
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2021-00336-00 

Demandante: David Lozada Patiño 
Demandado: José Luis Valenzuela Castillo 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00336-00 
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados mediante correo electrónico del 14 
de octubre de 2022, y verificados los mismos, se agrega al expediente digital el 
citatorio y su respectiva certificación enviado al demandado JOSE LUIS 
VALENZUELA CASTILLO, el cual ostenta resultado positivo.  
 
Conforme lo anteriormente dicho, este juzgado requiere al demandante para que 
proceda con el envío del respectivo aviso al demandado antes citado, en virtud que 
el citatorio fue enviado a la dirección física (Art. 292 CGP). 
 
Lo anterior, por cuanto cuando se pretenda realizar la notificación de un 
demandado en su dirección de correo físico, esta debe hacerse de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 290 y ss del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 15 de noviembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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